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Asimismo, esta “Mesa del Conocimiento” ha mostrado su “disconformidad y 

decepción” con la sentencia del Tribunal Constitucional por la que se eliminan 

las competencias del Sistema Español de Acreditación de la Formación Médica 

Continuada (SEAFORMEC)  
 

 

Madrid (25-3-11).- Durante la quinta sesión del Círculo Sanitario, una iniciativa 

de la Asociación de Médicos y Titulados Superiores de Madrid (AMYTS), integrada en la 

Federación de Médicos y Titulados Superiores de Madrid (FEMYTS), distintos responsables de 

la profesión médica española, a los que se conoce como la “Mesa del Conocimiento”, han 

debatido en la sede de la Organización Médica Colegial (OMC), el futuro de la profesión 

médica. 

 

Así pues, durante su intervención, Íñigo Noriega, presidente del Consejo Estatal de Estudiantes 

de Medicina (CEEM), ha evaluado el profesionalismo del siglo XXI, donde el cambio educativo 

obligado, materializado en el plan Bolonia, y el cambio profesional, han condicionado el papel 

del médico en formación, que a su vez está influenciado por las nuevas tecnologías en el 

acceso al conocimiento, un conocimiento que también ha sufrido un cambio y que ha producido 

una hiperespecialización.  

 

También ha analizado la manera en la que Bolonia afecta a la Medicina, asegurando que 

“aunque en teoría no debería afectar demasiado, la realidad es que sí”, y donde las 

competencias son “la nueva moneda de cambio”, siendo el estudiante el que tiene que 

aprender a demostrar lo que sabe. Noriega ha abogado por un médico en formación con una 

visión de desarrollo general continuado, cuyo máster “ha sido un logro de esta Mesa del 

Conocimiento”, y donde el estudiante ha de estar en contacto con el paciente desde el 

principio.  

 

Además, Noriega ha especificado como retos: la formación en valores; un desarrollo 

profesional continuo, donde hay que “fomentar el autoaprendizaje”; capacidad de toma de 

decisiones y análisis crítico.  

 

Por su parte, el Dr. Joaquín García-Estañ, presidente de la Conferencia de Decanos de 

Facultades de Medicina (CNDM), ha analizado las peculiaridades curriculares en la formación 

de un médico y ha aprovechado para denunciar que el mensaje de prudencia de no crear más 

facultades de Medicina “ha fallado”, planteando la incertidumbre de cómo se manejará el 



exceso de médicos que salen de las facultades de Medicina españolas.  

 

De la misma manera que Noriega, el Dr. García-Estañ ha analizado Bolonia, cuyas fortalezas 

son la formación en competencias y donde los créditos han pasado de 10 horas a 25 horas, 

puesto que ahora se estima el trabajo global que el alumno realiza, y ha defendido la necesidad 

de trabajar en la evaluación de las competencias profesionales, asegurando que “se está 

trabajando en hacer un trabajo fin de Grado-Máster lo más homogéneo posible”.  

 

Como retos de futuro ha planteado la necesidad de un cambio del papel del profesor y el 

alumno, “donde el profesor ya no es un mero transmisor, sino un guía”; una nueva 

conformación de grupos más reducidos en las facultades; más formación en competencias y 

autoaprendizaje; la reducción de contenidos teóricos; más Unidades de Educación Médica; la 

creación de laboratorios-aulas de habilidades; un control de seguimiento y evaluación de 

rotatorios y evaluación final de competencias. 

 

Para concluir, García-Estañ ha asegurado que “la reforma ha venido en el peor momento 

posible y tenemos mucho que hacer por delante”. 

 

En su turno de intervención, el Dr. Alfonso Moreno, presidente del Consejo Nacional de 

Especialidades en Ciencias de la Salud (CNECS), partiendo del hecho de que “hemos 

consumido el 10 por ciento del siglo XXI y la Medicina está empezando a ser otra, por lo que es 

oportuno otra formación el Medicina”, Moreno ha planteado el perfil del médico del futuro como 

el profesional que ha de tratar enfermos y no enfermedades; como comunicador y empático; 

con actitud crítica; responsable individual y socialmente; líder del grupo asistencial; 

competente, efectivo y seguro; honrado y honesto… Del mismo modo, ha hecho un repaso por 

los requerimientos para la especialización, asegurando que “el período de formación 

especializada es crucial para el perfil del profesional” y ha planteado en interrogante de por qué 

no un “continuum educativo en las tres etapas de la formación médica”, asegurando que esto 

no debería ser otra ocasión perdida.  

 

En cuanto al acceso a la formación especializada, el Dr. Moreno ha sido tajante y ha defendido 

una convocatoria anual de carácter nacional y “una misma y única prueba para el Grado”, de 

manera que cada facultad no haga una prueba y por la vía especializada otra, insistiendo en 

que “no es fácil pero con voluntades se puede hacer”. 

 

También ha remarcado la necesidad de un período de formación especializado “tutelado y 

registrado”, con el papel “indispensable”, tal y como ha asegurado, de las Comisiones de 

Docencia, y donde ha destacado especialmente el papel del tutor, como aquel que debe 

colaborar de forma activa en todo el proceso de aprendizaje, relacionarse con otros tutores de 

la formación del residente, siendo el mismo en todo el proceso formativo, no uno troncal y otro 

para específico. En este sentido, ha defendido que se debe permitir la dedicación del tutor, 

teniendo la consideración de función de gestión clínica, y como tal “debe ser evaluado y 

reconocido”, añade.  

 

El Dr. José Manuel Bajo Arenas, presidente de la Federación de Asociaciones Científico-

Médicas de España (FACME), ha defendido que el médico necesita una puesta al día, una 

formación continuada y un desarrollo profesional, asegurando que la acreditación de los cursos 

por SEAFORMEC es “fundamental”, determinando a su vez que “son los profesionales los que 

pueden determinar la calidad y no los políticos”. También ha aprovechado para definir como 

“confusa” a la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias –LOPS- que dice que los centros 

sanitarios evaluarán cada tres años la continuidad de la habilitación, insistiendo Bajo Arenas en 

que “esto hay que reconsiderarlo”.  

 



Por su parte, el Dr. Patricio Martínez, secretario general de la Confederación Estatal de 

Sindicatos Médicos (CESM), ha analizado que ante la diversidad de empleadores y de las 

relaciones de los médicos con los mismos, junto con una excesiva sindicalización, “debemos 

fortificarnos en la Mesa del Conocimiento Científico”, asegurando que el capital trabajo “debe 

quedar en el congelador”, para profundizar en el capital conocimiento y en el compromiso 

profesional. También ha abogado por un “convenio franja” en todo el Estado para los médicos, 

un hecho que depende del Gobierno central, al que el Dr. Martínez “no ve muy por la labor”.  

 

Cargando las tintas en torno al profesionalismo, tal y como ha manifestado el Dr. Patricio 

Martínez, “hay que recuperar la autoridad y la gestión clínica del médico”, añadiendo que es 

necesaria una “Mesa del Conocimiento” por y para el médico, con retribuciones, jornadas y 

políticas en RR.HH. “justas” y asegurando que si estas recomendaciones no son escuchadas –

existe un compromiso para este otoño-, “habrá que marcar otro ritmo”.  

 

Por último, el Dr. José Rodríguez Sendín, presidente de la Organización Médico Colegial. 

(OMC), propuso una serie de alternativas para el proceso de mejora permanente del control y 

regulación de la profesión médica, como la valoración periódica de la colegiación; la 

acreditación de conocimiento; estimulación al Sistema de Alarma Permanente; revisión, 

renovación y actualización del Código Deontológico… 

 

Al hilo de este punto, el Dr. Sendín aseguró que “ningún profesional médico puede quedar 

exento de control Deontológico”, planteando si cada CC.AA., gobernada por un partido político 

diferente, va a controlar la Deontología y la Ética de médicos y enfermeras de “forma 

independiente e imparcial”.  

 

Disconformidad con la sentencia del TC 

Tanto el Dr. Bajo Arenas, como el Dr. Patricio Martínez y el Dr. José Rodríguez Sendín 

mostraron su decepción ante la sentencia del Tribunal Constitucional por la que se eliminan las 

competencias del Sistema Español de Acreditación de la Formación Médica Continuada 

(SEAFORMEC). Calificando de “decepcionante e intolerable”, por parte del Dr. Sendín, el 

hecho de que se “carguen” una ley que lleva funcionando nueve años, y asegurando que van a 

estar “extraordinariamente” atentos con aquellos que intenten negociar con el tema de las 

acreditaciones.  

 

En el debate posterior, surgió el tema de la troncalidad, coincidiendo en su mayoría que 

primero se incluyan aquellas que tienen una parte común, un mapa de competencias común 

claro, y además están de acuerdo y luego las otras, sin necesidad de “meter con calzador”, 

como aseguró el Dr. José Manuel Bajo Arenas, aquellas que no están claras.  

 


